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No existen mermas ni subproductos.

Artículo tercero.-La transformación industrial se efectuará
en Jos locales de ~ComponentesElectrónicos, S. A:., 'sitosan San
Jua.n Despi (BarcelonaJ

Artículo cuartO.-La transformación y exportación habrá de
ren1ízarse en el plazo de dos afios,contadó a partir de las fechas
de las respectivas importaciones de admisión temporal.

Articulo quinto.-EI saldo máximo de la cuenta será. de
dieciocho millones de unidades, entendiendo por tal el que
exista en cada momento a cargo del titular pendiente. de data
por exportaciones.

Artículo sexto.-Las importaciones se efectuarán por la Adua
na matriz de Port-Bou.

Artículo séptimo.-Los países de origen de la mercancíasel'án
todos aqLeUos con lo que España mantenga' relaciones comer
ciaJes no"males.

Los países de destino de las exportaciones seránaquello$
cuya moneda de pago sea convertible; pudiendo la Direcci,ón
General de Exportación autorizar exportaciones 80tr9s países
en los casos que se estime oportuno.

Articulo octavo.-Las meroancfa.símportada5 en régimen de
admisión temporal, así como"los productos,terin.iqados a',expor
tar, quedarán ,sometidos al régimen fiscal de comprobación por
la Dirección General de Aduanas.

Artículo noveno.-La presente cOllcesión se otorga por un
plazo de cuatro años, contado a' partir de supuQlicaciónen, el
·Boletín Oficial del Estado_. debiendo, elinteresa.do;en su caso,
solicitar la prórroga con tres meses> de antelación a su cadu~
cidad.

La concesión caducará de modo automático. sien' el término
de dos años, contados a partir de su publicación en et ..Boletin
Olidal del Estado_ no se hubiera realizMoningunaimpúrtación
al amparo de la misma.

Artículo décimo.-Por los Ministerios det-raCienda y Come:r
elO, dentro de su respectivas competencias, se podrán adoptar
bs dISposiciones que estimen más adecuadas para el desarrollo
de la operación en sus aspectos económico y fiscaL

Articulo undécimO.-Porel Ministerio de Comerdo y a instan
cia del particular. podrán modificarse los extremos 00 esenciales
de la concesión, en fecha y modos que se, juzgue necesarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Minist.ro de Comercio,
AGUSTlN COTORRUELO SENDAGQRTA

DECRETO 2.10311973, de 26 de tulio, por el que se
amplia el régimen de reposición con franquicia
arancela.ria concedido a ..Trenzas y Cables de Ace
ro, S. A .... por DecretolOllJ/1981, de 25 de mayo,
y posteriores ampliaciones, en el sentido de inc
~luir la importación de alambrón de hierro o acero
no especial de 8 a 13 mm. de diámetro.

La firma ..Trenzas y Cables de Acero, S. A._" concesionaria
del régimen de reposición con franquicia arancélaria por De
cretos mil diecinueve/mil novecientos sesenta, y ,un,o, ,dos mil
ciento treinta y dos/mil novecientos sesenta,:y do,s y mil noye~

cientos cincuenta y siete/mil novecientos sesenta y cinco para
la importación de alambre da acero. y aJambrón de hierro o
acero de cinco coma cinco a ocho milfmetros depiámetro, por
exportaciones previamente realizadas de cable. de acero con
alma de cáñamo 'soliCita su ampliación en el sentido de iriclu~r
la importación de alambr6n de hierro o acero n-oespecíal de
ocho a trece milimetros de, diámetro.

La operación solicitada satisface los' fines propuestos en la
Ley Reguladora, del Régimen de', Reposicióh "t'(¡n ,Ftanquici4
arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mHnóvecientbs
sesenta y dos. y las Normas Provisionales dictadas :para su
aplicación de quince de marzo de mil novecientos sesenta y
tres, y se han cumplido los requisitos" qUe se est,á.blecen en
ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Com1"rcioy pre~
via. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiséis de julio de mil novecientos. setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo unico.-Se amplía el régImen de reposictóri con
franquicia arancelaria concedido a ,..Trenzás y Cables' de, AC8,
ro. S. A... , con domicilio en paseo de Gracia" número siete,de
Barcelona. por Decretos mil diecinueve/mil novecientos, sesenta
v uno. de veInticinco de mayo; dosmll cientof.reinta. V dos/
mil novecientos, sesenta. y dos, decineo de julio.' y mil' nove
cientos cincuenta y siete/mil novecientos sesentá y cinco, de

ve-inticuatro de junio, en el sentido de inCluir la importación
de alambr6n de hierro o acero no especial de ocho a trece
milímetros de diámetro (P. A.73.lO.B;lJ.

Los benefícios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se 'cortcede vienen atribuídos también
con efectos retroactivos a las exportaciones qUe hayan efec
tuado desde el veintitrés de enero de mil novecientos setenta
ytrés' hasta la fecha ,de la' presente concesión ,si reúnen los
requisitos'de la Norma duodécima, dos, punto a), de las conteni·
das en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de
quince de' marzo de mil novecientos sesenta y tres, Las impor
taciones a que den lugar tales ,exportaciones deberán solici
tarse,dentro del plazo de un año a contar de la'aludida fecha
de concesión.

Se mantienen en toda su integridad tanto los efectos con
tables coni() los restantes extremos de los Decretos mIl diaci·
nueve/mil novecientos sesenta y uno, dos mil ciento treinta
y dos/mil novecientos sesenta y dos y mil noveciento cincuenta
yeiete/mil novecientos sesenta 'y cinco; que ahora se amplian.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de julio de mil noveclentos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
AGUSTlN COTORRUELO SENDAGORTA

ORDEN de 19 de julio de 1973 por la que se auto
riza a la Cofradía Sindical de Pescadores de Muros
para explotaci6n. marisquera de las especies de
ostra. almeja. berberecho y navaja, en la parcela
situada entrePun'ta Abelleira y Punta Salgueiro.

Ilmo. Sres,: Vista la petición formulada por la Cofradía Sin~

diéal de Pescadores de Muros para explotación marisquera de
las especros dé ostra, almeja, berberecho y navaja, en la parce
la situaqá entre Punta Abelleira y Punta 'Salgueiro, Distrito
Marítünode Muros. con una superficie de 485,534 metros cuadra·
dos. cuyos planos Corren unidos al expediente número 8,346 de la
Dirección General de Pesca Marítima.

Este Ministerio, a propu~ta de la Dirección General de, Pes~
ce. 'Maritima previo, informe de la Asesoría Jurídica de la Subse
cretaría· de la Marina Mercante y oído el Consejo Ordenador
de Transportes Marítimos y Pesca Marítima. ha tenido, a bien
acceder a 10 solicitado, otorgando ,la correspondiente autoriza
ción administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-Esta autorización se otorga en precario, por un
periodo de diez años, prorrogables a petición de la Entidad
autorizada.

Segunda.-La parcela a que se refiere esta autorización no
podrá, ser acotada" pero si balizada; no se podrá restringir
su uso público por ningún concepto: los beneficiarios no podrán
reclamar a, terceras personas por los perjuicios que el uso y
disfrute público de estos lugares puedan ocasionarle, salvo en
el caso de que hayan sido efectuados con el deliberado propó
sito de hacer daño,

Tercera,.........La Entidad Sindical mencionada viene obligada a
cuidar y conservar la parcela. objeto de esta autorización y a
efectuar una explotación racional de la, misma, así, como su
repoblación, tomando a este efecto las medidas téCnico-cientff!~
cas apropiadas. Cuidará de dejar expeditas las zonas de serVl~
dumbre. de vigilancia yde paso, manteniendo libre. de obstácu
'los la zona de salvamento. No podrá arrendar dlcha parcela
ni destinarla. a otros fines' distintos para ,lasque ha sido otor~

gada.
Cuarta.-Esta autorización queda supeditada a la fijación del

canon de ocupación, que en su día será fijado por el Minis
terio, de Hacienda.

Quint~.-S6 respetarán láSconcesiones o autorizaciones de
establecimi~lntos marisqueros" otorgadas con anterioridad a la
presente, y que se encuentren dentro de los límites de la zona
que se aut6rizapor esta Orden.

S8xta.-:-Sien ,la parcela de esta autorización adintn!strativa
cambiaran, can el tiempo ,por mOdificación, las condIcIones de
cualquier, índole que impedían la instalaci6n de parques de
cultivo :O si su explotación fuera qeficiente, según informes del
personal técnico~cientffico correspondiente, el Ministerio de Ca-
mercio podrá otorgar concesiones para parques de CUltIVO ,dentro
de)a parcela objeto de esta autorización o bien caducartotal
o parcialmente la misma.

Septima,-La citada Cofradía queda obligada al cumplimiento
de lasdisposicioriesvigentes en materia laboral.

OCtava."'-Asimismo la referida Cofradía viene' obligada al
cump~intiento del Reglamento de Régimen Interior presentado
y aprobado al efecto.

Novena~-:-IgualmenteBe observará el cumplimiento de cuanto
se dispone "en las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970
(..Boletín Oficiál del Estado_números 84 y 91l, que desarrollan


